
 

 

ACTA DE VALORACION DEL SOBRE C: ASPECTOS CUANTIFICABLES MEDIANTE 
FÓRMULAS 

 

Expediente: CONT_OBRA/2021/2 

 
 

 

ACTA 3 MESA 
CONTRATACION 

 

“CONTRATO DE OBRAS “REHABILITACIÓN DE FIRMES DE BURLADA.AÑO 2021” 

 

 
 

 

En el Ayuntamiento Burlada, siendo las 10:10 horas del día 30 de agosto de 2021, se reúne 
la mesa de contratación para la apertura de sobres y realizar las actuaciones que procedan, 
tal y como se dispone en el Pliego de Cláusulas Administrativas que han de regir la 
contratación de “Rehabilitación de firmes de Burlada año 2021” 

 
La Mesa, designada en el pliego de cláusulas administrativas, queda constituida por los 
siguientes componentes: 

 

Presidenta: Ana Góngora Urzaiz, Alcaldesa del Ayuntamiento de Burlada  

Vocales:  

 Oier Aizkorbe, Jefe de Obras del Ayuntamiento de Burlada   

 Edurne Ayesta, Interventora del Ayuntamiento de Burlada.  

 Ana Aristu, Arquitecta Técnica del Ayuntamiento de Burlada 

 

Secretaria:   Doña Silvia Gonzalo Etxarri, Secretaria General del Ayuntamiento de Burlada 
 
 
Leído el acta de puntuación del sobre B “CRITERIOS NO CUANTIFICABLES”,  y existiendo 
problemas técnicos y se realiza un receso, continuando la mesa a las 12:00h   
 
A esta hora, se procede a la apertura del sobre C “CRITERIOS CUANTIFICABLES 
MEDIANTE FÓRMULAS. 
A continuación se realiza la valoración y puntuación de las dos ofertas en base a la 
siguiente fórmula. 
 

Criterios cuantificables mediante fórmulas (sobre C - hasta 55 puntos) 

 

2.OFERTA ECONÓMICA Max 55 P 



 

 

 
La valoración de la oferta económica de efectuará mediante la aplicación de la siguiente fórmula:  
 
Puntuación de oferta = Ptos máximos – (Of licitador – Of más baja) * 100  
2 x precio licitación  
Donde:  

 
Ptos máximos : Máxima puntuación posible = 55 puntos  
Of licitador : Oferta económica del licitador  
Of más baja: Oferta económica más baja presentada  
Se dará la máxima puntuación al precio más bajo y serán automáticamente excluidas aquellas ofertas 
que superen el precio de licitación. 
 

2.CRITERIOS SOCIALES  Max 10 P 
  

 
La puntuación total de los criterios cuantificables mediante fórmula son los siguientes: 
 
ASFALTOS CONSTRUCCIONES DEL BAZTÁN,S.A: 698.884,00 euros……10,00 puntos 

(Oferta excluida por supera el precio de licitación) 
ASFALTOS DE BIURRUN, S.A 696.184,58 euros……………………….…….57,55 puntos 
CONSTRUCCIONES BORESTE S.A 592.291,51 euros……………………….65,00 puntos 
 

Sumada esta puntuación a la de criterios no cuantificables, reflejada en el acta 
correspondiente, la puntuación total ha sido la siguiente: 

(Max.55 ptos ) (Max 10 ptos) (Max.65 ptos ) (Máx. 35) (Máx.100)

BORESTE 592.291,51 55 10 65,00 24 89,00

BIURRUN 696.184,58 47,55 10 57,55 30 87,55

BAZTAN 698.884 - 10 10,00 11 -

TOTAL 

LICITACION

PUNTUACIÓN CRITERIOS CUANTIFICABLES ASFALTADO

LICITADOR

PUNTOS OFERTA 

ECONOMICA

PUNTOS 

CRITERIOS 

SOCIALES
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CRITERIOS 

CUANTIFICABLE

S
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CRITERIOS 

CUALITATIVOS
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Por lo tanto el orden de puntuación y posterior adjudicación es el siguiente:  

1º CONSTRUCCIONES BORESTE S.A 89,00 puntos 

2º ASFALTOS DE BIURRUN, S.A: 87,55 puntos 

 

En consecuencia, con base a lo dispuesto artículo 51 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, 
de Contratos Públicos, se acuerda solicitar a la empresa que ha obtenido mayor puntuación 
y en cuyo favor vaya a recaer la propuesta de adjudicación CONSTRUCCIONES BORESTE S.A  
remita en el plazo máximo de 7 días la documentación necesaria establecida en el artículo 
12.5 del pliego regulador. 

 

Y para que conste, firman la presente  los asistentes en lugar y fecha indicados. 
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